
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, julio diecinueve de dos mil veintidós  

         

 

PROCESO: Verbal- Divorcio 

DEMANDANTE:  Andrés Felipe Agudelo Higuita 

DEMANDADA:   Leidy Yuliana Rodríguez Álvarez  

RADICADO: 05001-31-10-011-2021-00353-00 

INSTANCIA:       Primera   

DECISIÓN: Incorpora solicitud, se da traslado al 

Ministerio Público y a la Defensora de Familia. 

 

 

 

                                 Se agrega al expediente la solicitud elevada por 

ambos extremos procesales, mediante el cual solicitan que se apruebe el 

acuerdo por ellos celebrado para que se decrete el divorcio por mutuo 

acuerdo. 

 

 

                                 Previo a resolver la solicitud elevada, y teniendo en 

cuenta que en el presente proceso se encuentra involucrada la niña Saray 

Agudelo Rodríguez, se procederá a dar traslado de la solicitud impetrada 

al representante del Ministerio Público y a la Defensora de Familia, 

funcionarios adscritos al despacho.  

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

MARIA CRISTINA GOMEZ HOYOS 

JUEZ 
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